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A N U N C IO S O F IC IA L E S

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S

Gobierno de la Nación 

Ministerio del Interior

DECRETO
Habiéndose padecido error en la pu

blicación del Decreto de este Ministe
río, fecha 25 de marzo ultimó, se re

produce a continuación/ debidamente 
rectificado'.•• r.. ■

Dependiendo' de esté ^Ministerio 
el Servicio Nacional dé ‘ .Regiones

devastadas y Reparaciones, de él 
éan de partir en su día las orien
taciones fundamentales y las nor
mas eficientes para conseguir la 
rápida restauración del patrimonio 
español dañado por la guerra. Ello 
ha de obedecer a un plan que, sin 
desconocer la variedad de, casos, y 
sin desdeñar la pluralidad de es
fuerzos, responda a un criterio 
unitario fundamental. Precisa para

ello que el Poder Público se pre
venga frente a derechos adquiri
dos y a intereses , creados.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO: -

Art. l.° Corresponde al Estado, 
por medio del Ministerio del In-
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terior y dé su Servicio de Regio
nes devastadas y Reparaciones, la 
dirección y vigilancia de cuantos 
proyectos, generales o particula
res, tengan, por objeto restaurar 
o reconstruir bienes de todas cla
ses dañados por efecto de la gue-
rr?. '

Art. 2.° A - partir dé " la publica
ción de este Decreto, queda prohi
bida la realización de obras que 
tengan-el expresado objeto s in ’ el 
previo permisó de 'aquel Departa-: 
mentó o de las Autoridades y or
ganismos en los . que delegue.

Art. 3 ° Asimismo, requieren ía 
mencionada autorización la cons
titución y funcionamiento de ofi
cinas, juntas y entidades de todas 
clases que tengan por finálidad 
preparar o .realizar iniciativas re
lacionadas con dicho, cometido.

Art. 4.° Quedan exceptuadas de 
la autorización exigida en los ar
tículos precedentes ■ las siguientes 
obras, -que en 4ódp caso estarán 
sometidas a los demás preceptos 
vigentes:

a) Las- obras de índole o carác
ter. militar conducentes a la con-' 
solidación de edificios 'indispensa
bles a las necesidades de la gue
rra presente.

b) Las obras que provisional
mente . tengan que acometerse a 
fin de crear locales .destinados á 
concentración de.- prisioneros, al- 
bem ie de población civil proce
dente de evacuación," comedores 
de Urgencia y otras análogas des-, 
tinadas a satisfacer necesidades 
a nremiantea inherentes a la gue
rra.

c) Las obras de consolidación 
indispensables para evitar la rui
na de lo subsistente y el peligro de 
daños a personas o cosas.

Fn todos estos casos de excep
ción se dará cuenta, lo más pronto 
posible, de la obra emprendida al 

.Ministerio del Interior, acompa
ñando a 4a comunicación respec
tiva un sucinto informe, firmado 
por* técnleór eñ que se haga cons
tar- é! estado en que ‘gé hallaba el

edificio o cosa reparada y cuan
tas circunstancias haya podido 
apreciar relacionadas con el perio
do de vida en que se encontraba 
antes del siniestro.

Este informe no prejuzgará ul
teriores investigaciones.

Art. 5.° Por el Ministerio del ! 
Interior se dictarán las disposí-r 

; ciónes complementarias para la 
ejecución delpresente; Decreto,

Dado en Burgcs, a 25 de marzo' 
-de 19-38.—LE Año' Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El M inistro del Interior,
Ramón Serrano Suñer

M inisterio de H acienda  
ORDEN

Iltmo. Sr.: Por el artículo 1.° dei 
Decreto-Ley de 14 de marzo de 
1937, se dispuso que toáos lo s  par
ticulares, Bancos, Sociedades y de
más entidades en general, que, go
zando de la nacionalidad española; 
residan u operen en territorio ocu
pado o transitoriamente en el ex
tranjero, quedaban obligados a ce
der -al Estado la. moneda extran
jera de su pertenencia y posesión.^ 
condicionando la cesión en los ca
sos en quê  las divisas se hallasen 
sujetas .a determinadas restriccio
nes con arreglo a la legislación de 
la Nación respectiva.'
; En está ultima situación se ha
llaban los. saldos de pesos chilenos, 
como consecuencia de disposiciones 
publicadas en aquel país, que im
pedían su transferencia al extran
jero, dificultad que ha sido oo- 
viada mediante un acuerdo verifi
cado recientemente, que x>enfiite 
la liquidación de los haberes va 
existentes y dé los que resulten de 
la. venta de valores.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:
• l.°—Los españoles, residentes en 
España o transitoriamente en el 

: extranjero. tenedores de sald~* o 
haberes de pesos chilenos, cual
quiera que sea su procedencia, or
deñarán que, sin excepción, so m  
ingresados en el Banco'Cantrai de 
Chile, de Santiago de Chile, por 
cuenta del Comité de Moneda F x -; 
trañjera de Buygos. Al verificar ios; 
ingresos, deberán mencionarse' tó ,

dos los detalles que permitan ia 
rápida identificación y liquidación 
dé cada uno de ellos.

2.°-4-L os .tenedores de valores chi
lenos que deseen proceder total o 
parcialmente a su venta, solicita
rán autorización del Comité de Mo
neda Extranjera para ello/quedan
do en su caso obligados .a, ingresar 
su producto e n ,e l Banco Centra! 
de Chile, en idéntica forma qu* 
los fondos a que s,e refiere el nú
mero X,?. ......

.3.9—Él Comité de Moneda Ex- 
tranjera, a medida que' reciba avi
so de los ingresos de pesos en .Chi- 
le, procederá al abono de su equi
valencia en pesetas a los interesa
dos, a razón de pesos chilenos 2,95 
por una peseta, con deducción de 
los gastos que origine Ja transfe
rencia.. .
; Lo que comunicó; a V. I. para su 
conocimiento, traslado al Comité 
de Moneda Extranjera y demás 

i efectos.
: Dios guarde a V. I. muchas años* 

Burgos, 31 dé marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL

; _ : AMADO,
ári Jefe del Servicio Nacional d$ 

Banca, Moneda y Cambio.

Ministerio de Educación 
Nacional .

 ORDENES
Ilmo Sr.: Al surgir "nuestro Glo

rioso Movimiento y constituirse la 
Junta de Defensa Nacional para 
iniciar la labor constructiva del 
nuevo Estado Español, comenzó 
también el estudio de la reorgani
zación de la enseñanza i primaria. 
Para mejor atender el aspecto ad
ministrativo de... ésta, f ué necesa
rio conce der amplias atribuciones 
a los Rectores dedos Distritos un*-?- 
veréitários, yá párá amoldar la re
solución de los distintos problemas 
a las circunstancias especiales de 
cada Distrito, ya también para ali
viar a la Junta de Defensa Nacio
nal de una preocupación más en
tre las; muchas que pesaban sobre 
ella. La Comisión de Cultura y En

señanza de ia; disuelta Junta Téc
nica del, Estado necesitó mantener 

testas atribuciones de orden,- admi
nistrativo, y aún ampliarlas, hasta 
normalizarv poqo a pjocp.,. la vida de 
las escuelas/ de. ia zona liberada.

Constituido ’ e r  Cóbiérño del Es-
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tado Español, y creada la Jefa tu ra  
del Servicio N acional de Prim era 
E nseñanza, h a  llegado el m om entc 
de in iciar y acom eter con carácte i 
definitivo la adm in istrac ión  de la; 
escuelas prim arias, y p a ra  que las 
nuevas norm as se dicten  y ejecuten 
con un idad  de criterio  en todo e )  

te rrito rio  nacional, se hace p re 
ciso cen tra lizar de nuevo el con
tro l de la enseñanza p rim aria , a su 
m iendo la J e fa tu ra  de l Servicio N a
cional de P rim era  E nseñanza todas 
las atribuciones re fe ren tes a la 
función  escolar.

En su v irtud , vengo en disponer: 
p rim ero .—Q uedan a n u 

ladas, a p a r tir  de la  publicación de 
la  presen te  O rden en el ‘‘Boletín 
O ficial del-E stado” , todas las a t r i 
buciones de orden adm inistrativo  
que en m ate ria  de p rim era  ense
ñ an za  fueren  concedidas a los R ec
tores de los D istritos univef si tar*os 
"deste la iniciación de nuestro  Glo
rioso M ovimiento Nacional.

A rtículo segundo-—Todas estas 
atribuciones p asarán  a la Je fa tu ra  
del Férvido N acional de P rim era 
E nseñanza.

Dms guarde a V. I. m uchos años. 
V itoria, 29 de m arzo de 1938- II Año T riunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
lim o. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de- P rim era  E nseñanza.

l imo.-  S r . : G en  el fin de n o rm a l i 
zar el func ionam ien to  de la P ro tec 
ción de H uérfanos  del Magisterio N a 
cional P r im ario ,  y a propuesta  de la 
Je fa tu ra  del Servicio N acional de P r i 
mera Enseñanza,  d 'spongo :

A rtículo  1.° Q ue bajo  la presi
dencia del l imo. Sr. Jefe del indica
do Servicio se consti tuya la J u n ta  
Centra l de la Protección de H u é r f a 
nos del Magisterio  Nacional P r im a 
rio, que se in tegrará con los m ie m 
bros- de la misma que, sin peso de 
sanción, se encuentren en la España 
N acional y con los que dicha J e f a 
tu ra  considere o p o r tu n o  designar p a 
ra comple tarla .

A rticu lo  2.° p -cba  J u n ta  com en
zará a funcionar, s‘n pérdida de t iem 
po, ateniéndose a las ^disposiciones le
gales p o r .  que se rige la ci tada Ins t i 
tución.

A rtícu lo  3 .°  La Ju n ta  Centra l  re
sidirá en Vitoria ,  como aneja a este 
Ministerio , y desde la fecha de p u b l i 
cación de esta Orden las J u n ta s  p r o 
vinciales reanudarán  su comunicación 
norm al con la Centra l,  de c o n fo rm i
d a d  con lo preven ido  én el R . D .  de

7 de septiembre de 1 9 2 9 ,  R eg lam en 
to  p a ra  su ejecución de 19 de julio , 
de 1 9 3 0  y  demás disposiciones, com 
plementarías.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
V ito ria ,  30  de m arzo de 1 9 3 8 .—  

II A ñ o  T r iu n f a l .
É l M in istro  de E ducación N acional,
P E D R O  S A I N Z  R O D R I G U E Z .

l im o .  Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Pr im era  Enseñanza.

M in is te r io  d e  O r d e n  
P ú b l ic o

O R D E N

En atención  a las d ificultades que 
se p resen taro n  p a ra  que el servi
cio de expendieron de licencias p a 
ra  ap ara to s  rad io -recep to res diera 
principio en todos los Centros y 
Secciones el día 2 de enero, f in a 
lizando el 31 de m arzo, he acor
dado conceder una prórroga de un 
mes, que te rm in a rá  el día 30 de 
abril próxim o, sin que la m ism a 
pueda servir de precedente p a ra  
años posteriores, p a ra  la obtención 
sin recargo de las licencias de a p a 
ra tos rad io-receptores, pasada, la 
cual se expenderán  con recargo por 
el duplo de su valor, ap arte  de las 
m ultas que puedan  im ponerse se
gún los casos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
V alladolid, 30 de m arzo de 1933. 

—II Año T riunfa l, =UN Jefe del S er
vicio N acional de Correos y Tele
com unicación, José López de Le
tona.
lim o. Sr. Jefe P rincipal de Te

lecom unicación.

M inisterio d e  D efensa 
Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
O R D E N E S

ASCENSOS 
Se concede el empleo de Cabo 

provisional-.para B atallones de O r
den Público a  Eladio M elgar Alon
so, procedente de la Séptim a Re
gión M ilitar.

Burgos, 20 de m arzo de 1938.-- 
II  Año T riu n fa l. ==•• Él G eneral Sub
secretario  del Ejército, Luis Val des 
Cavánilles.

En v irtud  de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Ge'fíéráfíshno de los 
E jércitos Nacionales, vS'e confiere 
el em pleo innrediáto , con la a n 
tigüedad  de 20 de m árzo actual,

ai C om andante de In fan te ría  "don 
Vicente H errero  S an tam aría , co
locándose en la escala cíe su nue
vo empleo a continuación  de don 
Lázaro C ensales G utiérrez.

Burgos, 29 .de m arzo de 
II  Año T riunfal.= E 1 G eneral Sub- 
secretario  del E jército , Luis Valdés 
CavaniJles.

En v irtud  de  lo dispuesto, por 
Su Excelencia el G eneralísim o de 
los- E jércitos N acionales, se con
fiere el empleo inm ediato,, con an 
tigüedad de 19 de diciembre de 
1938, al Teniente de In fa n te r ía  don 
Narciso Díaz R om anach, colocán
dose en la Escala de su nuevo em
pleo a continuación  de don Ju 
lián  G arcía Suils.

Burgos, 30 de m arzo de 1S38.—. 
II  Año T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario  dsl E jército , Luis Valúes 
Cavan-Ules. . ‘

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, y por haber te rm in a d o . con 
aprovecham iento  el curso en ¿a 
Academ ia de • Itiffien, son prom o
vidos ai empleo de Alférez provi
sional de In fa n te r ía  y  pasan  a ios 
destinos que se .expresan, los alum 
nos que se relacionan  a con tinua
ción :
A  disposición del E xcm o. S r . Gener al 

Je fe  del E jército  del Sur
D. Ignacio Jav ie r Olazábal Ve- 

d runa.
D. Emilio Lamo de Espinosa Eu- 

ríquez de N avarra .
D. J u a n : M anuel Losada Pérez.
D. Rodolfo Jim eno Cortegano. .
D. Pedro de A rm snteros Ufbáno.
D. Pío San Nicolás Calvo.
D. Alfonso R am ón Pérez Garzón.
D. Rodolfo Cruz Rodríguez.
D. Antonio Vilíodres Podadera.
D. José González Diaz.
D. Jacobo Sales Urquía.
D. R afael Posadas de Pazos.
D, Pedro Hidalgo de Riva.
D. Antonio Sánchez Sánchez.
D. Ju an  O rtuve Astobiza.
D. Eduardo Rüiz Sánchez.
D A ntonio Náz González.
D. Antonio Ram ón M edina Cobo.
D. M anuel Atencia- Gasieltes.
D. Luis M odet G arcía Miér..
D. Francisco Alcalá Ramos.
D. Nicolás Lorenzo Lozano.
D. Enrique Púga Cfuz.

, , D. Miguel Si-bajas Castró.
D. Luis M anzano Arias.
D. J-osé . de la  Cruz Sac.D. A'ügiiátó González Coíáu.
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D, .u ^ a e l c a a z  O r t n . .
I). Eani-iago
X;. j ú ¿ : í í  í . : U í 3  i¿,om¿i'0 i^uA iia.
U. v..o A ran aa  k¿ru>.
JL>. •.. A Ó . í 'x i 'iu  jiiiO Gar-C*á

^oneLa La-Airc.'
IX Ju an  l;.uo30- Fadisj.
D. Jo^a L ü: u  M artin  de ia Hi» 

A;ü:.o-a G obantss.
D. j iun: -vTigara ¿nutran uo no.
D. Joaq idn  'H ernández Rubio.

- D. AguÁin Caballos . O bando.
D. Tnnol.ro Oliva Cuelo.
XX Jcxqm n A ílsnza Peñaiver.
IX José F a lla  Delgado.
D. Antonio López M oreno.
D. F rancisco  Luque TAcamilIa, 
D. José Lardies Bosque.
D. R afael S an tiago  R ecuerda.
D. Alfonso Toinril González.
D. Evaristo Ram os Crespo.
D. G abriel Collado P uerto .
D. A ntonio G arcía  López.
IX G abriel G arcía. Gil Alvares.
D. M anuel B enítez C añam ero.
D. Ju an  Avalos. G om áriz.
D .-Juan  G arcía C ar dañas.
D. Andrós U nsain  S o roa . . .

'• D. M artin  R oncal A guinaga..
D. F ran c isco . Pisos E chare .
D. AnGtnlo Satos M orales.
D. Luis Sáez Larum .br.
D. Narciso C asáseca Czxspo.
D. Antonio -Muñoz López.
D. R afael P in illas Rivar:
D. Luis Jaracra.em ada . Rebe-lo 
D. M ^ ñ ó n  Ferná n

dez.
D. La., a n a s  S am z Cueraa..
P .v  sé G utM rrez V iT ^ya.
D. José Moya 'Am ador.
D. Ju an  *'*)?.$ D o

mínguez.
D. Ju a n  L eante S errano  
D. Jcsé Joaqu ín  T o rves' O-eanjo 
IX Emilio Oraizoz M artínez. - 
D. M a n u e l' Aponte MuneL- 
D. C ipriano Valles Nadales;
B. Antonio R cbert S anab ra .
IX Francisco Diez Díaz:
D. F ernando  Rp-yán Páez.
B, Carlos. Rom ero G arrido de 

Albornoz.
P . José Gómez Dorado.
D. Francisco  de B o rja  E strada 

Ramírez, '
D. M anuel Noval Fernandez.
D. Isaac G oñi Bren te , . '.
D José Lladó López:
D. A n to n io M a rtín e z  Esparza 
D. Fra ncisco M artín  Caxr.s.ra

- D. José A ntonio Lorenzo C aba
llero.

IX Antonio G laria  Iguacen .
P ; R afael S ancho  Lobo.
D. José M ^ría V illaf ran e a  Lch 

rente.

D. Jcsé  m a n a  Gla.sco.aga K roe- 
ccr,

D. i.v-Vcj.;a. J?cruanaez,
IX l l e n a s .  Jim énez.
IX xvomero Rom ero.
IX R..v-0 rtaúnguez  Rodríguez,
L. D arío Ebrraiio Varela.
IX i-^oü Beca F iguier.
D. L u ..4 u,’ fe rn a n d e z  de Mesa

¿v^oa L'jj ¿luí).
D. o esc Maiua Torres..
D. * r.v'j...o Conoe* 
i_x v 0c.e i/di ííw.,‘.o xwSciOc 
D. h ú u v - o  Gsgevia Ruiz.
D. Am onio Pérez Ju rado .
D. ¡La ñ u sco  Jim énez Rodríguez. 
D. IXcgo González Rojas.
D. M anuel G arcía Berirtez,
D ., Alfonso G arc ía  G a rc ía .•de A iv . 

boleya.-
D. Jase .Quesa-oa M oreno.
D. F rancisco  Rodríguez G etino.

' D, ARlónso igomiMá. Bieo.
D. P lacido B m im é  P uerto .
D. José Luis Benavi&es Gonzá-- 

isz de A guñar.
D, P lacido M oreno Bisqmes.
D. J  oirán Cea Cobos.
D. C ipriano C arrasco Godoy.
IX Angei F ernandez Domínguez. 
D. Leci^oido límr&m&z■:.l i g a d o .  
ü. : ,.t,xU£i Roúrignez R oanguez. 
¿j. iaau iie i R oldan Moen&u.
D, R am ón P a r e s  G cnxaitz . 
ix  ¿iou iiS oy  m e n te s .
u. KCig V alen tín  •
;D. Federico’ Rodríguez Ju ra d o  d e , 

<a L era .
u . uárrm o . ae ir Cerro.
D. Antonio. AancRez Jim énez.
U. ¿o >: nupea Viien.es.
D. A n d elo  Auncriez pxáú.
D. ácA íío  Pon.ce de* León M aeso.’ 
u. R a íaei P atero  B eitran i.

■D.'íviarj-uei Bravo Vázquez.
• O. Jos o A érre ia  Sane-hez,
D. ¿m uque P otrada - G utiérrez,
D. Antorno Meánia;- Castillo.:
D. M ariano 'F ernández Portillo.
D. C ipriano í^e-rnandez Servián. 

,.D., ¿u ieb a n  Más Vüa.
D, M anuel Luque.- Ligero.
D. F ra n c isc o . i:a to  H erraiz.
D. José M arcos M arcos.
D. C arlos ' Díaz T rechueio  Mo

lina
D, M anuel B lanco .Serrano,
D. A ntom ov G rando  Ruiz.
D. Modesto Serna. M oreno.
D, Francisco. A guilar Sánchez.
D. Ju a n  A guisjuela Lopes,
D. José N.úhez de Villacencio 

H ernández.
D. Calixto G arcía C arp in tero  

G arcía.
D. David Rubio G arcía.
D  R afael Chozas Ferrer,

D. R a iac i S an tos G arcía,
D. R om án Roa López.
D. Casuniro, C antero González.
D. Lacu.siao Alonso S an ju án .
D. Joaquín  Sales G uirre. :
D.. A ntonio Trucio Fernandez.
D. Jen aro  M artínez E spiheira.
D. M arciano Zarayo Requejo.
D. R afael M eigar R eina.
D. A ntonio M árquez Alvarez,
D. Miguel Castell Bolívar.
D. José Sánchez Perales.
D. Ruis Ruiz del Villar.
D. José Sam bucety Parody.
D, R afael L una de M artos.
D. Joaqu ín  Rom ero G raj era.
D. R am ón G arcía  V aldecasas 

Aurioles.
D. M ariano Salas Torres.
D. José M artín  Villoría.
D. José R u iz  Gómez.
D. E nrique. Villar M osquera. . 
D. Lncio P rie to  Rebollo.
D. A ntonio Vázquez Ruiz.
D. R aaaón Sánchez M artínez.
D. Angel Tomás M orales M edina. 
D. Diego F ernández M artínez.
D. Angel F rancisco  Abad Pérez; 
D. Tom ás Gallego S ánchez Va

lencia.
D. Jav ier S errano  Vázquez;
D. A ntonio Z&niga Sánchez.,
D. Feliciano M ateo Y usts León* 
D. José Jim énez Rob¿e.
D. A abelardo Ríos M ontero.
D. Ju liá n  Toledo C abrera.
D. S an tiago  D arán  R ibera.
D. M anuel M ascaráy Díaz.
D, Ciriaco Ríos G avira. , .
D. Adolfo C añavete R ibera.
D. R afael C arrillo  M otijano.
D. M anuel T orca Domínguez.
D, José M aría Alvarez Gssqíí^í 

Fern án d ez  Palacios.
D, Luis D urán  Gchoa.
D. Alberto Lazarich  A ndreu.
D. Ju a n  .Criado B uena.'
D. Rarnón Sánchez C antaiefo  

Ib arrc la .
D. G abriel Ruiz de Almodóvar 

Mateo.
D. M ariano Motes Fage.
D. F rancisco  P edresa F ernández, 
D. Enrique de la  Cerda C arm oná. 
D. José F ernández Muñoz,
D, F ran cisco  Victoria Redondo,
D. Francisco Am ador Amaya.
D. A ntonio M ontalbán Pérez 
D. R afael G arcía Márquez.
D. A ntonio López Tom onet.
D. Ju a n  Conos Enxíauez.
D. M anuel M olina P iñar.
D. Arcadlo Díaz R aya.
D. José S. Pérez de T udela y Ra

m ón y C ajal.
D. E nrique G arcía  Me tos.
D. A ntonio González Jim énez.
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D. José María Parejo de la Peña. 
D. José Yáñez Jiménez.
D. Agustín Peralta Peralta,
D. Fernando Vivar Marín.
D. José Aguilera Argamasilla.
D. Jesús de Castro Osorno.
D. Cayetano Chantar Carrasco.
D. Antonio Roldán Ruiz,
D. Alvaro Fernández Cid.
D. Juan Luna Baeña.
D. Adolfo Robles Rodríguez.
D. Diego Hernández Ruiz.
D. Mariúel-González Navarro M o

reno. : ; ’Vr- '
D. Eduardo Rúeseas ̂  Férñándezr 
D. Martín Peralta Palacios.
D. Emilio Naranjo Rivas. "
D. Ramón Agudo Muríél.
D. Juan Caro Daza.
D. Miguel Martínez González.
D. Antonio Cordón Córdoba.
D. Andrés Sandaza Ortega.
D. Fernando Peralta Montero de 

Espinosa.
D. Ricardo Lecue Vilíabelia.
D. Eloy Villamor Ruiz.
D. Rafael Lora Galán.
D. Arturo Pérez Fernández.
D. José Burbano Molina.
D. Francisco Crespo Martín.
D. Francisco Acevedo Jiménez.
D. José Huesca Sasiáin;
D. Rafael Bujella Gómez.
D. Agustín Portillo Astolát 
D. Francisco Árboléya' Martínez. 
D. José Hernández Miranda.
D. Jesús Barona García.
D. Felipe Navarro Cordón.
D. Francisco González Fernán

dez.
D. Enrique Méndez Martínez.
D. José García Serréjóñ.
D. José Manzano Arias.
D. Antonio Cumplido Liaño.
D. Luis Quevedo Bartolomé,
D. Pedro Margado Fernández, : 
D. Julio Durillo Durán.
D. Luis Pascual Lupiáñez.
D. Eduardo García Agustín.
D. Benito Gumiel Carrizosa.
D. Cayetano Ponee^ Infante.
D. José López Garzón.
D. Diego García Sólórzano Es- 

cámez.
D. José Marchante Romero.
D. Emilio Gómez de Carballo 
7 Cordero.

D. José J^óizuéta Esparza.
D. Jósé^Jastosa Fernández, ¡
D. Alberto García Robles. >
D. Huberto Villaíba ’ Rodríguez.
D. Francisco Marino López;
D. Andrés "Guerrero García.*
D. Joaquín Meló Romero.
D. Juan Vivar Marín.
D. ^ d i^ a ^  v ^ v a r r o  Pérez de. 

- Ĉ úsmán! '.l' ‘‘ ..' . \ ^ ;

D. Francisco Vázquez Graciano. 
D. Evaristo Pila Garrizosa.
D. Juan Muñoz Márquez.
D. Julio Alfonso Talegón Ca

rrasco.
D. Juan Montilla Caballero.
D. Nicolás Manrique de 'la. Lara 

Astudillo. ”
D. José Luis Riquelme Gil.
D. Santiago San din Sastre.
D. Isidoro Méndez Sánchez.

; D. Luis Viilávérde FérnTándéz;
V D. Rodrigo García de los Santos. 

D. Gregorio García Vurtoy.

A  'disposición del General Jefe de 
Marruecos '

D. Miguel Benítez Luciano.
D. Joaquín Aranda Moreno.
D. Antonio de Burgos Gómez.
D, Francisco José Barranco Se-

D. José Andrés Docampo Fraga. 
D. Rafael Jiménez Moreno.
D. Emilio Alrrioguera Llanos,
D. Santiago González Escribano. 
D. Luis de Alzugaray Guijarro.
D. Antonio Hernández Marrero, 
D. Demetrio Alvarez Estrada 

; Fernández Castrillón.
D. Rafael Martínez Chamizo.
D. Juan Mariscal Martín.
D. Lucrecio Hidalgo Gacero.
D. Luis Triviño Lara.
D. Florentino Escálate Gallego.
D. Guillermo González Novelles 

Encinas;
D. Vicente Juan Torregrosa.^.
D. José .Gallego González.
D. Federico Olivenza Amor.
D. José Cabas Perea. ,
D. Emilio Martínez Juárez.
D. José Angel Lechuga Paños,
D. Francisco José Diego Martín. 
D. Rafael Lozano Cuerda.
D. Guillermo Martín Gallego.
D. Rafael Merchán González.
D, Carlos Escoza Achustegui.
D. Rafael Gil . Durán.
D. Joaquín Adelantado, Cortés.

A  sub-instructores de la Academia de 
Jerez de la Frontera 

D. Antonio Zubiaurre Martínez. 
D. Juan García Molina.
D. Antonio Cartaya Miranda.
D. Tomás Moreno Pérez.
D. Romualdo Juárez Parejo.
D. Rufino Sánchez de la Fuente.

' D. Antonio Urdíales . Valparís. ‘ 
•D. Pedro Sanjuán Muriel.
D. Ernesto Pérez Diez Velasco.
D. Juan José Navarro Róeamóra. 
Burgos, 29 de marzo de 1933. — 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Qavañíílés.

En Virtud de lo dispuesto por 
S. S. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir .as- 
condiciones que señala la Ley cíe 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme; o 
136), se declara aptos para el as
censo y se le s . confiere el empieo 
inmediato,' con an tigüe dad de 20 
dél actual, a los Alféreces de Ca
ballería del Regimiento de Caza
dores España número 5 que; se ex
presan en la siguiéntefrelación, lós 
que continuarán en su actual’des
tinó':

D. Ignacio de la Iglesia Espinosa.
D. Jesús López García.
ID. Francisco Diez Peña.
D. Tomás García García.
D. Jesús* Alearía Calzada.
D. Ignacio Angulo Árnáiz.
D. Joaquín García Ruano.
Burgos, 30 de marzo de 1933,—  

XI Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Oraen ce lá de diciembre último 
IB. O. núm. 4zü), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 
se declaran aptos para el ascenso 
y se les confiere el empleo' de Ié - 
niente, con antigüedad de 18 ce 
agosto de 1S37, a los Alféreces áel 
Arma de Artillería que a continu*- 

üión se relacionan, los que conti
nuarán en sus actuales destinos.

D. Anselmo Pérez Mompell, del 
Servicio de Automovilismo de Má- 
rruecos.

p .  Doroteo Culebras Mora, -ídem 
ídem ídem ídem.

D. Manuel Correa Lobato, ídem 
ídem ídem ídem.

D. Manuel Cortés López, ídem 
ídem ídem ídem.

D. Baltasar Prieto Gómez, del 
Parque de Ejército núm. 7.

D. Andrés Rubio Pérez, del ídem 
ídem ídem.

D. Santiago Morán Barrueco, del 
ídem ídem ídem.

D_ Bernardino García Pórtela, 
del ídem ídem ídem.

D. Víctor Sánchez Martín, del 
ídem ídem ídem.

D. Vicente Ortells Ríos,. del Par- 
qúe de Ejército núm. 8.

D. José Sarille González, del 
ídem ídem ídem

D. Rodrigo Marcos Ramada, del 
ídem ídem ídem.

Burgos, 30 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanílíes. ' .. ..
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En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al em
pleo de Tenijen.oe provisional de 
Artillería al Alférez alumno de es
ta Arma, con destino en el Servi
cio de Municionamiento del Ejér
cito del Centro, don Luis Calle Re- 
lioso.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejercitó, Lüfis Valdes 
Cavanillés.

En virtud de la Orden de ’S.-E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo, inmediato 
por antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la dé dicha fecha, 
al Sargento de Artillería dél Cuarto 
Regimiento Ligero don Julián, Gar
cía Delgado y al Cabo de la Agru
pación de Artillería Antiaérea don 
Luis Pardilla Arias.

Burgos, 30 de marzo de 1938.-- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillés.

ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de 1 de octubre de 
.1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra publicadas en los “Bo
letines Oficiales” números 15, 34, 
84 y 252 (norma tercera), se con
fiere la asimilación de Alférez mé
dico al médico civil don Daniel- 
García Atance, que pasará á pres
tar sus servicios al Laboratorio 
Central de Análisis en Valladolid.

Burgos, 29 de marzo de- 1938.—  
II  Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillés.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no
viembre ,último (B. O. fiúm. 390 
se concede la asimilación de Ve
terinario segundo a los Veterina
rios terceros, asimilados, don Ma
rio Lorente Fayanás y don Pedro 
García Sevillano, quienes conti
nuarán en sus actuales destinos. .

Burgos, 29 de marzo de 1938.— 
II Año; Triunfal..—El General Sub-. 
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanillés.-, ' -

Co n a r regId ' a ”1 o pr.ee eptu-á d o :én . 
& Decreto núm ero 110 (B. O. n u 

mero 23), Orden de 1.° de octubre 
de 1936 (B. O. número 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y Or
denes complementarias de la Se
cretaría de Guerra, publicadas en 
los ; “Boletines Oficiales” números 
15, 34, 84, 252 y 408, se confieren las 
asimilaciones que se indican a los 
médicos civiles y . soldados médicos 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar sus 
servicios a ios destino^ qüe se les 
asigna: ’ ’V ' ' T

C ap itan M éd ico  honorífico
Médico, civil don Manuel Fondo 

Rivera, a los Hospitales Militares 
de Santiago, como Jefe de Equipo 
Quirúrgico. ..

Tenientes M édicos honoríficos  >

Otro ídem, don Manuel Villar 
Iglesias, a los ídem ídem.

Otro ídem, don Ramiro Sánchez 
Calvo, a los ídem ídem.

A lféreces  M édicos honoríficos

Otro ídem, don Francisco Ga
llego Asorey, a los ídem ídem. '

Otro ídem, don Antonio Fernán
dez Fernández, a los ídem ídem.

Otro ídem, don José Marino Rar- 
bazán, al Hospital Militar Escuela 
Comercio, La Coruña.

Otro ídem, don Plácido de la Igle
sia Caruncho, al ídem ídem.

Otro ídem, don Adolfo Velayos 
Pérez-Cardeñal, al ídem ídem.

Otro ídem, ~ don Miguel Conriél 
Fernández, a los Hospitales Mili
tares de Orense.

Otro ídem, dbn Antonio Grobas 
Lago, al Hospital Militar de Vigo.

, Otro ídem, don Francisco Pérez 
Alcalde, al ídem ídem.

Otro ídem, don Enrique Flórez 
del Cueto, al Hospital Militar Cen
tral, La Coruña.

Otro ídem, don Manuel Ochando 
González, a los Hospitales Mili
tares de León.

Otro ídem, don José Vázquez 
Crespo, al Hospital Militar de Be- 
tanzos.

Otro ídem, doñ Miguel Martínez 
Luengo, al Hospital Militar de As- 
torga.

Otro ídem, don Santiago Fuer
tes Franco, al idem ídem.

Otro ídem, dan, Benito Nogales 
Puertas, al Hospital Militar La- 
baca, La Coruña. i"

Otro idem, don Agustín Gaína- 
11o y Lizárrága, al Hospital Militar 

. de Carbaiüno.
Otro ídem, don Rodrigo Rasilla 

Salgado, ai Hospital Mulsumátt dé 
Vigo, .

Otro ídem, don Alfonso Gonzá
lez Garra, al ídem ídem.

Otro ídem, don José Jurado Ro
mero, al Campo de Concentración 
de Camposancos (La Guardia).

Soldado del Regimiento de In
fantería, Zamora número 29, don, 
Salvador Fernández Martínez, a 
los Hospitales Militares de San
tiago. ;¡

Otro del Regimiento de Infante- 
:ría Mérida núm. 35, don Rafael 
Viso Troncoso, a las órdenes del 
General Jefe del Ej ército del Cenr
tro.-, . , .  v r •

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Octava Región, don Mi
guel Díaz Arias, al Cuadró Even
tual de la Jefatura de los ServK  
cios Sanitarios de la Octava Re
gión Militar. '

Burgos, 30 de marzo de 1938.—
II Año Triunf al.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanillés.

Se confirma la asimilación de Al
férez Médico, concedida en 9 de 
noviembre de 1936 por el Excelen
tísimo señor .General Jefe del Ejér
cito del Sur, al médico civil dpu 
Florentin Gil Varón, quien conti
nuará prestando sus. servicios en el 
destino que actualmente tiene-asig
nado.

Burgos, 30 de marzo, de 1938.—. 
II Año Triunf al.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillés. '

BAJAS r

Causa baja en el Ejército; por 
haber sido condenado en Consejo 
de Guerra a la pena de reclusión 
perpetua con la accesoria de pérdi
da de empleo, el Sargento de In
fantería don José Cerecuela Mon- 
clú.

Burgos, 27 dé marzo de 1938.—  
II Año Triunf al. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillés.

Causa baja como. Alférez provi
sional de Infantería, yjpasa a la 
situación militar que le correspon
da, el de dicho empleo; de la Divi
sión Mixta “Flechas”, ; don Jaime 
Saurina Díaz.

Burgos, 1 29 de marzo de 1938,-rr 
II Año TriunfaL—EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Va1 des 
Cavanillés. . r

Causa bajá en e í Ejército, í>or  ̂
haber sido condenado en Consejo
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de Guerra a la pena de reemsion perpetua, con la accesoria ae perdida ae empleo, el Oficial tercero del Cuerpo Auxiliar ae Glicinas Militares, en situación ae retirado/ 
don Paulino Luque Vázquez.Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
IX Año Tnunfal.==El General Subsecretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.

Causa baja en el Ejército. por 
haber sido condenado por Consejo de Guerra a la pena de seis anos y un día de prisión mayor, con la accesoria de separación del servicio ,el Auxiliar de; Taller de Ingenieros del C. A. S. E. don Francisco Santana Vega.Burgos, 29 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.

A propuesta del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur, y por habérsele aplicado ios beneficios de la Orden de 20 de febrero de 1937 (B. O. núm. 125), cesa en la asimilación de Alférez 
Médico, qwe le fué conferida por Orden de 3 de noviembre de 1938 <B. O; número 47), el Alférez mé
dico-don José María Guerrero del Rio, quien pasará' a la situación militar q u e  le corresponda-con arreglo a la vigente Ley de Reclutamiento.Burgos, 30 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Epífito, Luis Vaidés Cavanilles.

Con el fin de que se reintegre a su destino civil el Veterinario tercero honorífico don Esteban Moler es Sabalegui, cesa en dicho empleo y causa baja en su destino de plantilla..Burgos, 29 de marzo dq 193.8.— II .Año Trrunfal.=E! General Subsecretario de ¡Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.
DECLARACION DE APTITUD
Por' reunir las condiciones que de

terminan la Ley de 14 de marzo de 
1984 (O. L. núm. 130) y la Real Or
den Circular de 9 de junio de 1980 
(D. O. núm. 127), se declaran aptos 
para el ascenso, cuándo por anti
güedad les corresponda, a los Alfé- 
rop' s de Carabineros que figuran en b  ento relación;

AUVez den Nicolás M-nru-

gosa,. de ia Comandancia de Astu
rias.

Idem don Secundino Ibias Mesa, 
ídem ídem ídem.

ídem don o osó Barrueco Ullan, de 
la Comandancia de ¿Salamanca.

Idem don Valentín González Blan
co, ídiein ídem ídem.

Idem don Germán Romero Borre
ga, ídem ídem ídem.

Idem don Dámaso González Sán-, 
chez, ídem ídem ídem.

Idem don Eleuterio González Her
nández, ídem ídem ídem.

Idem don Mateo Pérez García, 
ídem ídem ídem.

Idem don Fredesvinto Sánchez 
Cachazo, ídem ídem ídem.

Idem don Jesús Barrueco Ullán, 
ídem ídem ídem.

Idem don Anacleto Tejedor Mar
tín, ídem ídem ídem. , .

Idem don Braulio Manzano Agui- 
lar, ídem ídem ídem.

Idem don Angel Fuentes Simón, 
ídem ídem ídem.

Idem don Bernardo García Gar
cía, ídem ídem ídem.

Idem don Manuel Luceño Marcos, 
ídem ídem ídem.

Idem don Valentín Hernández Sie
rra, ídem ídem ídem.

Burgos, 29 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.
DERECHOS PASIVOS MAXI

MOS
Vista la instancia promovida por 

el Sargento del Regimiento Arti
llería'de Mallorca don Cristóbal Va* 
quer Mora, en súplica de que se le 
conceda acogerse a les' beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Ciases Pasi
vas, he resuelto, en analogía con lo 
dispuesto en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. OO. números 20 y 
78), acceder a lo solicitado, debien
do el interesado abonar en la forma 
reglamentaria,' a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de éstas* 
practicándose ál efecto por' quienes 
corresponda, la oportuna liquidación 
y cumpliéndose además cuanto so
bre el particular está prevenido.

Burros, 29 de msrro de '.1938.—

i i  Año Triunfal. —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, pasa desuñado a las órde
nes del Exorno, tór. General o cía 
del Ejercito dei Norte el Comandan
te de Estado Mayor don Manuel Ji
ménez Jtluiz.

Burgos, 29 de marzo de 1933.-̂ — 
I l  Ano Triunfal.—El General Jáub-* 
secretario del Ejército, Luis Valdéa 
Cavanilles. —

Pasan a los destinos que se indi* 
can los Jefes y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a continua
ción :

Comandante don Eduardo Capa- 
blanca Morenoy de La Legión, a la 
Primera Bandera de Falange de Na* 
varra.

Idem don Ildefonso Sánchez Le- 
desma, al 4.° Batallón del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29.

Idem don Eduardo Pintado Mar
tín, a la Bandera de Tenerife.

Idem don Carlos Arguelles Teje* 
dor, a desempañar el cargo de Sar
gento Mayor de la Plaza de Cáce- 
res.

Teniente provisional don Luis Cal
vo Cajiga, del Ejército del Norte, 
al Regimiento de Infantería' Mé- 
rida ñúm. 35.

Idem ídem don Angel Martínez 
López, del ídem, al ídem.

ídem ídem don Manuel González 
Fraga, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Agustín García 
Laforga, del ídem, al Tabor Ifni- 
Sahara.

Idem ídem don Ricardo Valle Mi
guel, del Ejército del Centro, al Re
gimiento de Infantería Canarias nu
mero 39.

Idem ídem don José Cebrián Or- 
tiz, del ídem, mi ídem.

Alférez' provisional don Víctor Go- 
ñi Maeztu, del Ejército del Norte, 
al Tabor If ni “Sahara.

Idem ídem don Claudio Gzal Fer
nández, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Matías La
cia Ruiz, del ídem, .al 6.° Tabor dd 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas, de Mol illa núm. 2.

Tdrm ídem d-n Roberto Serrano
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Alvarez, del Regimiento de Carros 
de Combate num. 2, a La Legión.

ídem ídem don besó María Valles 
Vaiverde, del Y Cuerpo de Ejércr 
•to, al Grupo de fuerzas Regulares 
Indígenas cíe Ceuta núiri. 3.

Idem ídem don Eugenio Lago Ro
dríguez, del Regimiento de Infante
ría Aiérida níim. - 35, al tercer Ta
lo  r, del ídem.

Idem ídem don Joaquín Boix Co" 
siails, del Regimiento de Infantería 
Argel níim. 27, a la División Mixta 
“ Flechas” .

Idem ídem don Carmelo Moscar- 
dó Guzmáii, del V Cuerpo de Ejér
cito, al ídem.

Idem ídem don Emilio Meneaos 
García, del ■ Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, a ídem.

Idem ídem don Antonio Torre" 
cilla Perea, del Batallón de Monta
ña Arapiles núm. 7, al tercer Tabür 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 6.

Idem ídem don Jesús Gil Escoín, 
del Ejército del Norte, al Primer Ta~ 
foor del Grupo de Fuerzas Regula" 
res Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Ramón Torres Del
gado, del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6, al Segundo Túbor 
del Grupo de Fuerza© Reculares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Idem ídem don Angel Atanasio 
Mendoza, del Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 5, a La Legión.

Idem ídem don Manuel Cornejo 
Márquez, del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, a ídem.

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfa-L=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan:
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del ejército de Norte 
Sargento don Crisanto Graiño 

Abelanda, del Regimiento de Infan
tería Valladolid núm. 20, ©n comi- 
fiión.

Idem don Sergio Abraiza Rezoble- 
do, del Regimiento <ta Infantería 
Zamora núm. 29, en ídem.

Idem don Francisco Ramos Picó, 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza , num. 30, en ídem.

Idem don Felisindb Pazos Gon
zález, dei ídem, en ídem

Idem don Ramón Fraga García, 
del ídem, en ídem.

ídem don José Abalde Posada, del 
ídem, en ídem.
• Idem don Gabino Mfatá Colado, 
del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, en ídem.

Idem don Simón González Ramos, 
del Regimiento de Infantería Méri~ 
da núm. 35, en ídem.

Idem don Luis Cortés Segura, del 
Regimiento de Infantería Palma nú
mero 36, en ídem.

Idem don Pedro Gxtiz Rodríguez, 
del Batallón Reserva núm. 103, en 
ídem.

Idem don /Maximino Fernández 
Bardeci, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 3, en 'í im .

Idem provisional don Celso Gó
mez García, del Regimiento de In~ 
fantería América núm. 23, en ídem.

Idem ídem don Leopoldo Erada 
Amaro, del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. .30, en ídem.

Idem ídem den José González 
Iglesias, del ídem, en ídem.

ídem ídem don Crisanto Sanz 
Cúella, del Regimiento de Infan" 
tería Burgos núm. 31, en ídem.

Idem ídem clon Santiago Casdo 
Serrano, del ídem, ©n ídem.

Idem ídem don Emilio. Pérez Doiz. 
del Batallón de Reserva núm. 111, 
en ídem.

Idem ídem don José Olivares Cam
pe©, del Regimiento de Infantería 
Tenerife num. 38, en ídem.

Sargento don Zésimo de Juana 
Azores, del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, en ídem.

A disposición dd Exorno. Sr. Geno"
mi Jefe del Ejercito del Centro
Sargento don Marcelino Sánchez 

Cuéllar, de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, en 
comisión.

Idem don Matías * Nogal Fraile, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. .25, en ídem.

Idem don Matías» Gallardo Jimé
nez* del Regimiento de -Infantería 
Toledo núm. £6, én ídem.

Idem don Máximo Pulido ToR?v

del Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27, en ídem.

Idem don César Cano Escudero* 
del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, en ídem.
A disposición del Excmo. Sr. Geno* 

ral Jefe del Ejército del ' Sui 
Sargento don Francisco Viana 

Cárdenas Alvarez, del RegimiienUo 
de Infantería Oviedo núm. 8, en cu 
misión.
A disposición del Excmo. Sr. Gene* 
ral Jefe directo de la Milicia de 

F.E.  T. y de las J. O. N. S.
Sargento don Norberto Morante 

Mantilla, de F. E. T. de Navarra. • 
Idem don Julio Bailón Teas, de 

ídem.
Idem don Antonio Lastas Pueyb*, 

de F. £ , T. de Aragón.
Idem don Eladio García Gonzá^ 

lez, de la ídem, de Castilla.
Idem don Francisco Rúiz Rodrí

guez, de la ídem, de Córdoba.

A disposición del Excmo. Sr. Gene* 
ral Jefe de La Legión

Sargento don Luis Girao Garcia.i 
Idem don Luis Delgado Alberca.

. Idem don Luis Bazp V a sal.

A disposición del Excmo. Sr. Gene? 
ral Jefe Superior de las Fuerzo» 

Militares de Marruecos
Brigada don Ramón Ríos Suárez,' 

de ia Mehal-la de Gomara núm. 4» 
en ídem. /.

Sargento don Manuel Santos Pi- ' 
ñeiro, del Batallón de Cazadores Ce* 
riñóla núm. 6, en ídem.

Idem don Juan Martín González, 
del Batallón de Cazadores Ceuta nú
mero 7, en ídem.

Idem don Tomás Romero Parodí, 
del Batallón de Cazadores Melilla 
ñúm. 3, en ídem.

Idem don Julio Pinto Juárez, del 
ídem, en ídem.

Idem don José Merino Marzo, del 
ídem, en ídem.

Idem habilitado don Santiago Cri
sol Segura, del ídem, en ídem.

Al Regimiento de Carros de Corar 
bote, núm. 2 ;

Bargento don Santos Saracho Ple- 
rrcra.

Idem don Ladislao Fernández San-:



P á gina 6 5 5 4  Boletín Oficial del E stado.-  1  abril 1938  N úm . 52 7

A  disposición del Je f e  del Grupo de 
F uerzas R egulares Ind ígenas de T e -  

iuán núm . 1 
Sargen to  don A gustín  C arnero R o“ 

Hríguéz.
Id em  A m ar B en M oham ed.
Idem  don A velino R am iro  Sanz.

A  disposición del. Jefe., del Grupo de 
F uerzas R egulares Ind ígenas de M e

lilla  n ú m . : 2 .. ; - • •
B rigada don Je sú s  Y'áííez Carlos.

A l  R eg im ien to  de In fa n te r ía  Z a ra 
goza nuin. ¿30 

S argen to ' don J a v ie r  Ig lesias Cid, 
A  un  B a ta llón  de guarnición  

S argen to  provisional don D om ingo 
Sanz Redondo.

B urgos, 30 de m arzo de 1938.— 
I I  A ño T r iu n fa l.—E l G eneral Sub-* 

sec re ta rio  del E jé rc ito , L uis V aldés 
C avanilles.

A propuesta del Excm o. Sr. T e 
niente General, en situación de reser
va, don Em ilio Barrera Luyando, P re
sidente del A lto 1 T rib u n a l M ilitar, se 
nom bra A y udante de Cam po á * sus 
órdenes al C om andante de Caballería, 
retirado, don José Q ueipo de L lano 
y Magaz. • = « .

Burgos, 30  de marzo .de 1938 .—  
II  A ño T r iu n fa l .= E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés C a
va ni lies.

Se destina a los Cuerpos que se ex
presan a los Sargentos . de A rtillería 
que se relacionan a continuación: 

Sargento don A rm ando R ojo  Sanz, 
F e\ 14 Regim iento Ligero, al 11 R e
gim iento Ligero, en comisión.

Idem don Luis López Somoza, del 
Segundo Regimiento- de Costa, al Se
gundo Regim iento de M ontaña, en 
Com isión.

Idem don José López Blanes, del 
C uarto  Régim ientó Ligero-, al Segun
do Regim iento de M ontaña, en com i
sión .

¿dem  provisional don M anuel M ar- 
l ín  Baena^. del .Primer Regim iento P e 
sado, al 13 . R egim iento Ligero, en 
«omisión.

Burgos, 30  de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño iTfiñnfál; ==Sl Génerál Subse
cretario del Ejé& ftó, Luis Valdés Ca- 
yanilles. -.v h  • :

Pasan a  l o s  destinos. que se indican 
los Oficiales. de Ingenieros:
rque sé relacionan a  cqn tii\u^fipn ; .

C apitán D. Ju an  G utiérrez Fernapd, 
de.! Reeim iento de T ra n sm isloneS. al

Servicio de A utom ovilism o del E jé r
cito.
" T e n ie n te  don V alen tín  Santiago 

A ntón , al B atallón de Z apadores de 
Castilla.

Idem retirado don José Cuello Ga- 
dea, al G rupo M ix to  de Zapadores 
M inadores.

Idem de Com plem ento don M anuel 
QiT de Santiváñez y Baselga, del G ru 
po M ixto  . de Z apadores M inadores, a 
la Milicia, de F. E. T* y de las JOjÑÍS.

A lférez de Com plem ento don M a
nuel V ázquez O chando, al B atallón  
de Zapadores núm . 2.

Idem provisional don R icardo V i
llam il Castillo, del B atallón de Z a 
padores de M arruecos, al G rupo  M ix 
to de Zapadores M inadores.

Burgos, 30 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T r iu n fa l .= E l General Subse
cretario del E jército, Luis V aldés C a
vanilles,

Pasa destinado al Grupo de Tro
pas de Intendencia de la División 
de Caballería- el Brigada de In
tendencia don Julián Rodríguez 
Pastrana, ascendido, del Grupo de 
Tropas de CanatlSs. .

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. *

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a un Batallón 
de Orden Público del Quinto Cuer
po de Ejército el Sargento de la 
Guardia Civil, retirado, don Juan 
Villar López. .

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triuñfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés" 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales dei Cuer
po de Sanidad Militar que figuran 
en la siguiente relación: 

^Comandante Médico don Salus- 
tino Más Cleries, del Hospital Mi
litar de Las Palmas, al de Tene
rife.

Capitán ídem don José Eguiaga- 
ray Pallarás, actualmente a las ór

denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte, 
al Hospital Militar de León, con el 
personal y material de su Equipo 
Quirúrgico,

Teniente ídem don Carlos Mae- 
Lellán Godoy, del Servicio de Hh 
,giene del Ejército del Centro, al 
Hospital Militar de PeñafieL 

Otro ídem, don Gabriel Tcrrijos

Martínez Rapcso, de un Grupo de 
Artillería del Ejército dei Centro, 
a las órdenes ael General Jefé de 
dicho Ejército.

Otro ídem, don Claudio Romero 
Rodríguez, de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.,. a las órdenes del Ge 
neral Jefe del Ejército del Centro.

Otro ídem, don. Joaquín Aznar 
García, del Hospital Müitar . de 
Aranda de Duem ál de Sigilehza.

Otro ídem, don Emilio f García 
Gutiérrez,. ¿el Cuadro Eventual dei 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del General Jefe de dicho Ejér
cito.

Otro ídem, don José del Hoyo En- 
ciso, de una División del Ejército 
del Centro, a las órdenes del Ge
neral Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, don Eugenio Velasco 
Alonso, del Cuadro Eventual ueJ 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del General Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, don Félix Balbuena 
Gutiérrez, de una División del Ejér
cito del Centró, a las órdenes del 
General Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, dón Luis Antoraz Ru
bio, del Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro, al Batallón B Ca
zadores San Fernando núm, 1.

Otro ídem, don Telesforo Apari
cio Pavón, del Cuadro Eventual dé! 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del General Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, don Manuel Alonso 
Canalejas, del Equipo Quirúrgico 
del Ejército del Centro, al Hospi
tal Militar de Santander, como Ra
diólogo. r

Otro ídem, don Tomas Infante  ̂
Arias, alta del Hospital de Valla
dolid,, al Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro.

Otro ídem, don César González 
López, alta del Hospital de Zara
goza, a las órdenes del General Je
fe del Ejército del Norte.

Otro ídem, den- Julián Lecona 
MintegUía, alta del H o sp ita l Mili
tar de Molina de Aragón, a las or
denes del General Jefe del Ejército 
del Norte.

Otro ídém, don Andrés Izquierdo 
Suárez, de una División del Ejér  ̂
cito del Centro, al C uadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur.

Otro ídem, don Diego R om án. Du- 
rán, de un Grupo dé Sanidad dei 
Ejército del Centro, a La Legión.

Alférez dón Julio Prieto dsl 
Hospital .Militar de í^nos ue. M 
temayor, & los Hospitales Militaroá 
de Talavera de la Reina,

O tio ídem, don. Marcelino P&’S
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García, actualmente a las órdenes 
u-cl General Jefe del Ejercito, áél 
Norte, a las del General Jefe dei 
E ■ ercito del Centro.

"otro ídem,, aon Adolfo Sánchez 
García, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a las del General Jefe aei 
F rcito del Norte.

Otrp ídem, clqh Angel Martínez 
de Bu jo Manzanares, altá del Hos
pital de vitpña; a las órdenes del 
General Jefe del Ejército dél Norte.

A lfére¿ provisional de Sanidad 
Militar don José María Rodríguez 
Roibas, de ía Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria de la Octa/a  
Región Militar, al Grúpo de T r >  
pas de Sanidad Militar de dicha 
Región.

Burgos, 30 de marzo de 1938 .-  
II Año Triuníal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valles 
Cavanilles. ’

Pasan a los destinos que se ex
presan los Brigáda“s-Practicsntés de 
Medicina qué se relacionan a con
tinuación:

 Brigada-Practicantes, don César 
Recasens Manterola, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, a 
las órdenes del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem, don Enrique Merino 
Engercias, alta del Hospital Miií-' 
tar de Valladolid, al Cuerpo Eve \- 
tual de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la Séptima 
Región Militar.

Burgos; 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles

Por resolución de S, E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, sé dispone que el Auditor de 
Brigada don Lorenzo Martínez Fu
set y el Teniente Auditor de pri
mera don Blas Pérez González, des
tinados a la Secretaría General de 
S.'E. por órdenes de 28 de diciem
bre de 1936 (B .O. núm. 71) .y 20 
de mayo de 1937 (B. O. número 
218), cesen en su actual cometido 
como consecuencia de la Ley de 30 
degenero último, pasando a desem
peñar sus servicios n a . la Asesoría 
del Cuartel det,Gfn^ralísimo corno 
Asesor Jefe^'Ténienté Auditor, res
pectivamente^'.' f .

Burgos, 2á de piarzo de 1938.— 
n  Año Tridñ^^
secretario dél^iéíéVfóv LÍñAVáldés 
Cavanilles.

Pasa destinado aWParque de In
tenciónela, ue Ceuta el Auxiliar de 
primera del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno dei Ejército don Eugenio 
Sierra Alonso.

Burgos, 3ü de marzo de 1938.— 
H  Ano Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Por resolución de e l  G e n e 
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
íes, pasan a los destinos que se indi4 
can los Jefes y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a continua- 
sión.

Comandante don Antonio Ramos 
Casas, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem don Gregorio Villa Tolosa, 
a disposición del Exorno. Sr. Gene
ral Jeíé del Ejército del Norte.

Idem don Ciro Torres Ortega, del 
Regimiento de Infantería Granada 
número 6, al 3.° Batallón de Mon
taña A  r apiles núm. 7, en comisión.

Idem don José María Atauri Man
chóla, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, al Regimien
to de Infantería San Quintín nú
mero 25, (6.° Batallón en ídem),

Capitán habilitado para Coman
dante con arreglo al Decreto núme
ro 342 don Luis Diez González, del, 
Batallón de Trabajadores núm. 67,. 
ni primer Batallón de Montaña A r a -, 
piles núm. 7, en . ídiem. . . o

Capitán den Julián 'Moral Martí
nez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, a disposición del 
Excmo. Sr, General Jefe del Ejér- - 
cito del Norte, en ídem.

Idem'don Antonio Morales García 
de la Santa, a ídem.

Idem don Pedro Mellado Cabezas, 
•a La Legión. . .

Idem don Manuel Millán Manza
nares, del Regimiento de Infantería 
Bailón núm. 24, a . disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Idem don Ricardo' Maftínez Mar
tínez, del Regimiento, de Infantería. 
Burgos núm. 31, a ídem, en ídem.

Idem don Cipriano Alvarez San-, 
tiago, a ídem, en ídem.

Idem don Juan Monterrúbio Es-* 
páña, a ídem, en ídem.
• Teniente D. Vidal Mésanza' S aénz  ̂
dé] Regimiento, de Infantería óRyl-, 
leíi núm.. 24,' a, ídem, en ’ ídem.' , • '•. ?

Idem don Miguel Cueto Olea, r. 
ídem.

Idem don Luciano Honorato Pé
rez, del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, a ídem, en comi
sión.

Idem don Mariano s Madrid Ru
bio, ídem del Regimiento d|3 In
fantería. Burgos núm. 31, a ídem, 
en ídem. ; t .

:Jdeni provisional don Juan Carrie- 
.do. García, ídem del ídem, & ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Aurelio Fernán^ 
dez González, ídem del Regimiento 
de Infantería Galicia núm. 19, a. 
ídem,, en ídem.

Idem ídem don Angel Moreno 
Ruiz, a La Legión.

Teniente don Simón Palacios Mar- 
tos, al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meiilla núm. 2.

Idem don Euoebio Sastre Gar
cía, al Grupo de Fuerzas Regularen 
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem provisional don Francisco 
Fernández Rovira, del Riegimiento 
de Infantería Burgos núm. 31, *1 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Meluia núm. 2.

Idem de Complemento don Pedro 
Leante Mur, del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20, a La 
Legión. '

Alférez provisional don Felipe Te* 
mes Diéguez, del Regimiento de In
fantería Burgóé - núió. ?1, a dispo
sición del Excmo. Sr. éfeneral 
del Ejército del Norte, ©n ©omisión»

Idem ídem don Arsenio Ramos 
Mercháii, del Regimiento de ínfai** 
tería Simancas núm. 40, a ídem, 6$ 
ídem.

Idem ídem don José Martínez (3a¡* 
tuelás, del B¿tallón de OtUB&doreg 
Ceriñola núm. 6, a ídem, en fde&m

Idem ídem don Angel Maltón 
gos, del Regimiento dé Infantería 
Mérida núm. 35, a ídem, en ídem*

Idem ídem don Mariano Izúdl S&ai 
Clementé, dél Beginctfontq de 
tería Galicia núm. 19, a ídem. ‘

Idem de Ctómplémenté don 3$$$ 
Ramírez Fernández, a ídem.

Idem provisional don José Iieyti 
Mármol, de la División Mixta 
chas” , : a disposición dél Exeeléntí* 
simó' Br'. Genérál Jefe dél ¡Ejéícitd 

jíér';$úf,. eri cómieión; ; 
v>Idem; 'idexn.AlpA/Maipanó’* Garc?:- ^
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Pío ja, del K ¿güiliento, de Infante
ría Pavía núm. 7, a ídem, en ídem, 

xdem. ídem don Miguel Cabezón 
Caí y o , a disposición del Exorno. Se~ 
ñor General. Jefe de la Milicia de 
E. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem ídem don Santiago Pazos 
Sobrádelo, a ídem.

Idem ídem don Guillermo Arámr 
buru Olarán, a ídem.

Idem ídem don Carlos Posai Es
codara, a La Legión.

Idem ídem don Cristóbal Florido 
Loineíía, a ídem.

Idem ídem don José María Vera 
Alcaide» del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, a 'dis
posición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, en comisión.

Idem ídem don Elias Sabugo A l“ 
varez, del Regimiento de Infante
ría Canarias núm. 39, a ídem, ern 
ídem,

Idem ídem don Valeriano Her- 
njndez Martín, del Regimiento de 
Infantería Milán núm. 32, a ídem, en 
ídem*

Idem ídem don Francisco Aren- 
civia Pérez, del Regimiento de In
fantería Tenerife núm. 38, a ídem, 
en ídem-

I.dem ídem don Benigno González 
Gareía, del Grupo de Fuerzas Be- 
guiares Indígenas da Melilla núme- J 
ro 3, a ídem, en ídem,

Idem ídem don José Arredondo 
Sierra del B^dmiento de Infante
ría Cádiz núm. 33, a ídem, en ídem, 

Idem ídem don Francisco López 
Pérez» del Batallón de Cazadores Las 
Naya# núm, 2, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe Supie- 
rior de las Fuerzas Militares de Ma~ 
rriiecos, en comisión.

Idem  ídem don Daniel Navarro 
García, al octavo Batallón del Re
gimiento de Infantería Valladolid
aúiaero 2.0.

Idem ídem don Jesús Montero Ló
pez, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indianas de L.araehe núm, 4v a 
disposición del Exorno* Sr. General 
Jefe dgl Ejército del Norte, en co
misión.

Idem ídem don Francisco Pérez 
Fernández, del Batallón d(3 Caza
dores d# Ceuta núm. 7, a ídem, en 
ídem*

Idem fclem don José Mozas Mam** 
r  del Riegimiento de Infante»

ría América núm. 23, a ídem, en 
ídem.

ídem ídem don Juan García Díaz, 
del Regimiento de Infantería Le- 
panto núm. 5, a ídem, en ídem.

Idem ídem don J osé Mellado Pé- 
rez de Moca, ídem del Batallón de 
Cazadores Serrallo núm. 8, a ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Servando María 
Juárez Blanco, a ídem.

Alférez don Juan Pascual Miguel, 
a ídem.

Idem provisional don Juan Luis 
Rodríguez García, del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35, a La Le
gión. i

Idem ídem don Salvador Muñoz 
Acerete, al Sexto Batallón del Re
gimiento de Infantería Mérida nú
mero 3o.

Idem ídem don José Espildora 
Reinosa, a La Legión.

Burgos, 29 de marzo de 1938 
II  Año Triunfal. El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te el Sargento de Infantería don 
Florentino Navarro Blanco, proce
dente del Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Burgos, 29 de marzo de 1938.—- 
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos, que se indi
can los Jefes y . Oficiales de Caba
llería que a continuación se relacio
nan:

Coronel don José Arce Llevada, 
al Servicio de Etapas del Ejército 
del Norte.

Comandante, retirado., don Luis 
González Barreras, al Batallón de 
Trabajadores núm. 121.

Capitán don Juan Dimas Ruiz, al 
Regimiento dp Cazadores Farnesio 
número 10.

Idem, en situación B, don llamón 
Domecb Herrero, a la Yeguada Mi
litar d>e Córdoba.

Teniente provisional don Andrés,; 
López del Hierro Marín, del Gru
po de Fuerzas Regulares laadígE&sts

| de Ceuta núm. 3, a la Milicia de 
| F, E. T. y de las J. O. N. E.
J Alie rez cié L-oiii îéiLiento don Vi
cente de O i me d. lia y Audi-eu, al Le- 
gumenio ci.e Caza clores Taxuir nú* 
me^o I.
. Idem provisional don José Pla
nes Z abala, del Regimiento de Ca
zadores Taxclir num. 7, a la Liniuad 
de Carros de Combate del Ejército 
del Sur.

Burgos, 29 de marzo de 193E—* 
II  Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

¡ Por resolución de s. S. el Gene- 
rairsi.nió u.e aó¿> auj c- c¿ yos xs a y. * v _. ¿l - 
Ies, pasen a los Cestincs cite se in
dican ios Jeles y CííciMés 
bdlleria que a continuación se rer
i a ^ Y ü x i v v j . i.

Comandante don Jose To rn o  
B e lju mea, a aispoe:c.-iCn del zvee- 
'lentísimo señor General ¿Efe uei. 
EjCiTiro asi Ufarte, e*i comisiPu.

Idem aon lu :s  »7jver Ecdía, á .ais- 
posición del Excmo. Sr. 
o efe cE! Ejército asi Centro

CspH^ti dóñ Edáiaruj Luis 
i r i í i i -T r ig ü e r o . del As&&& o u> 
fe  Cazadores espsfla numero y, 
Grupo de Fuerzas rtegueares <.nux~ .
go.íiáS ue jiwY.vUn¿t. li.ua„bA0 z.

ídem  de' com plem ento, i ¿Mente- , 
mente ascendido, den ra a io  Món
te lo  surada, a disposición ae  ̂e i -  
ceientfsimo señor u-enerai Jefe .del 
n. jiCito uei Centro.

Idem as iciem, mem ídem don. 
Pea.ro Gonzaiez Revuelta,, a di Apo
sición ¿el-Exorno. Ex. general Jete 
de la Sexta Reglón MLÍíar.

Teniente don Vicente C^J.jü San
tos, al Regimiento cíe C.asaior^s. 
Numancia número 6.

Idem de Complemento, don *'er- 
nado Alonso Piimentel, a ' disposi
ción del Exorno. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, en comi
sión.

Alférez de ídem, don Joaquín 
Bech de Careda Casadevail, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del .Quinto Cuerpo de E)ér~ 
cito.

Idem de ídem, don Manuel -Mirra 
Trinxet Errando,, al Batallón de 
Trabajadores número 66.

Alférez provisional don José ; : 
núndez Fidalgp, al Regimiento de 
Oazadnrm  N um ancia, número o.

Burgos, 2$ de marzo de i*a&r? 
n  A5o Triunfal.^Ei m m &í Súb- 
j&cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.



Núm 527  Boletín O f ic ia l  del E stado.-  1 abril 1938 Página 6557

P asan a los destinos que se in 
dican los Jefes 2/ O ficiales del A rm a 
d* Ingenieros que se relacionan  a 
con tinuac ión :

Teniente Coronel, hab ilitado . Co
m andan te  retirado , don Ju lián  Azo- 

p e rre r ía , del B ata llón  de Z a 
padores núm ero 2, como Coman* 
(Dote P rinc ipa l de Ingenieros 
T-rc?r Cuerpo de E jército , en co 
m-'-ón.

Tc!*rn don A ntonio López Andrés, 
a1 BataTón de padeces núm . 2.

Idem  don F rancisco  G arcía  M ou- 
20 el ídem ídem-' 'm u

Alfcírez de C am o teo  éxito don 
Isaac G um ía del.Valle, del B ata llón  
de Zapadores de n te R la ,  D. Servi
cio de Automovilismo.

Idem  provisional don Pedro Diez 
de T ei°da y Vun-Moook, del B a
to non de Zapadores núm ero  2, al 
Ks¿niién"f ''- r'0 T ra n sm ite o e s .

Tdem nrovlsiónal don Luis AJva
rec de Cienfuevcs y Vmcz, del R e
gim iento de T m n amisiones. al ‘B a
ta 1’ón de U riúTñ. 2.

Tdem provisional dmn Rogelio 
Gómez T te v .  d e l .P a t r ó n  de Z a
padores de. M arruecos, al R egim ien
to de Transmisiones., * omisión.

íde-. provisional don Francisco 
García A ugustin, del B ata llón  de 
Sanadores nú::. :ro  8, 1 de igual de
nom inación núm . 2.

Burgos. 29 de marzo da 1838.— 
i-iño Triunfar.=r:i G eneral.Sute  

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavamlles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuerzas- 
Militares qe Marruecos.’ naso, cesti- 
B&dó al Tabdr núfBefo 10 dél G ni- 
x>o da Fuerzas Regulares indígenas 
de Alhucemas' número 5 el Alférez 
habilitado de ingenieros den Vi
cente González Azearate.

Burgos, 29 de marzo de 1933.--- 
ÍI Año Triuufai>==Él General Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

A propuesta de  Excmo. Ir. Ins
pector General dé catábine^os, 
Pasa destinado üe la Décima Co- 
Bianciá ¿Absociras) a la Undécima 
(Cádiz), el Tenlánre ae dicho Cuer
po don Juan de Miguel Rodríguez 

Burgos, 29 de marzo de 1338 
H Año Trmnfai -^Éi General £ub«
secretario dei Ejército, Luís Val
dés Cayanilí es:

P asa desertado a las Oficinas <fe
Intervención de ténder el au 
xiliar Administrativo del Ctíérpó

Auxiliar Subalterno del Ejército 
don José Sánchez Sancho.

Burgos, SO de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=B1 General Sub
secretario del E.i*tetp, Luis b i 
dés Cavan5.11 es .

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) y Decreto de 26 de 

' enero de 1937 (B. O. número 89), se 
concede la Medalla de Sufrim ien
tos por la Patria al Jefe y Oficiales 
del Ejército que/a continuación se 
relacionan:

Comandante, habilitado, de In
fantería, de la 12 Bandera de La 
Legión, don Fernando Rodrigo Ci- 
fuentes, herido tres veces. La pri
mera, siendo Teniente, en el fren
te de Toledo, él dia 4 de septiembre 
de 1936, calificada de menos gra
ve; la segunda, siendo también Te
niente, en el frente de Madrid el 
día 14 de noviembre dé 1936, cali
ficada igualmente de menos grave, 
y la tercera, siendo Capitán, en 
este ultimo frente, el día 11 de 
abril de 1937, calificada de grave. 
Debe percibir las pensiones ih - 
demnizaciones siguientes: Por l a
primera herida, la pensión de 810 
pesetas, correspondiente a 54 días 
de curación; ;ór la segunda herida, 
la pensión de 1:425 pesetas, corres-, 
non cliente a 85 días de curación y 
la indemnización de 250 pesetas, 
y por la tercera herida, la pensión 
de 2.655 pesetas, correspondiente a 
177 días de curación y la. indem 
nización de 3.000 pesetas.

Capitán de in fan tería , de la'M e- 
hal-la  Jalifiana de Melilla núm. 2, 
don Joaquín Escudero Gálvéz, he
rido grave en- él frente de Extre
madura él día 9 dé julio de 131?. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias desdé la fecha en que 
fué herido hasta él día en  que 
sea dado dé alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años y l a . in
demnización de 4.500 pesetas.

Capitán de infantería, del Re
gim iento Zaragoza núm. 30, don 
José Castellanos Oonesu,. herido 
grave en el frente de Asturias el 
dia 14 de septiembre . de 1M6. Debe 
percibir la pensión de 2.280 pese
tas, correspondiente a 152 días de 
curación y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, dél Bata
llón Cazadores de Ceuta núm. 7 
don Ramón Amador Mayáyo, h e
rido grave en el frente de M adrid

el día 11 de septiembre de 1937  ̂
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta él día en que sea  
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de .des años y la indem 
nización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia, don Enrique del Pi
no Juañéna, herido menos grave, 
siendo Teniente, en el frente de 
Madrid el día 7 tí.e noviembre de 
1936. Debe percibir la pnsión de 
86D pesetas, correspondiente a 64 
días de curación y la indem niza
ción dé 250 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gim iento Argel núm. 27, don Juan  
Mateos Oiéda, herido grave sien
do Alférez en el frente de Astu
rias é l día 22 de octubre de ‘1936. 
Debe percibir la pensión de 1050 
pesetas correspondiente a . 70 días 
de curación, y la indem nizo-nn do 
2.400 pesetas.

Capitán Moro del Grupo de Re
gulares de Tetuán núm. 1, Sid 
Ahmed Fatm i "Sarguini, herido  
grave en el frente de Extremadura 
el día 4 de abril de 1937. Debe per- 

la pensión de 885 pesetas, 
correspondiente a 59 días de cu
ración, y la indemnización de 1.500,. 
pesetas.

Alférez de Iníanterca, del Bata
llón de Cazadores Serrallo núme-: 
ro 8, don Manuel Murillo Ccámpos, 
herido grave en el frente de M a -v 
drid el día 12 de junio de 1337. 
Debe percibir la pensión de 15. pe
setas diarias desdé la fecha en  
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez alumno de la Academia, 
del Primer Tercio de La Legión, 
don Juan José Portóles Dens, h e- * 
rido grave en el frente de Ma
drid el día 13 de abril de 1937. 
Debe percibir la pendón de 2,715 
pesetas, correspóndiente a 181 días 
de curación, y le indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería  
del Batallón de Montaña Arapi- 
les núm. 7, don Gumersindo Fe
lipe Castro Casado, herido grave 
en el frente de Asturias el dia 7 
de octubre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia 
rías desde la fecha en que fué he
rido hasta el día éñ que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla k 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.
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Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Quintín 
numero 25, don Esteban Rodrí
guez Lobato, herido grave én el 
frente de Madrid el día 23 de no
viembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 885 pesetas, correspon
diente a 59 días de curación, y la 
in ^ m o ra c ió n  de 1.200 pesetas.

Alférez, provisional do Infante
ría, del Batallón Cazadores de Me- 
lüla núm. 3, don Andrés Morales 
Fernández* herido menos grave en 
el fren te =de' Madrid é l día 2̂0 de 
julio de, 1937. Debe percibir . la 
pensión de 15 pesetas diarias des
de la fecha en que fue herido has-* 
ta el día en que sea dado de alta 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, v la indemnización de 
200 nesetas.

Alférez provisional de Infante
ría de Marina, del Regimiento San 
Fernando, don Manuel Conde 
Quintas, herido era ve en el frente 
de Córdoba el día 3’ de septiembre 
de 1937. Debe percibir, la pensión 
de 735 pesetas, correspondiente a 
49 días de curación, y la indemni
zación de 1.200 pesetas.

Alférez provisional' de Infante
ría, del Regimiento Zamora nú
mero 29. don Luis Allende Ocha
ran, h erido. menos - grave en el 
frente d* Vizcaya el día 7 de ma
yo de 1937. Sin pensión, por re
nuncia exoresa del interesado en, 
bcnéñcio del Tesoro. ;-

Burgos. 29 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfad —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
úes Cay anilles.:

, * MILITARIZACION
En cumplimiento de ló resuelto 

ñor S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armonía 

: con lo dispuesto en ,el.“Boletín Ofi
cial del Estado” número 342, de fe
cha 27; de septiembre último, a pro
puesta de la Jefatura de Movili
zación. instrucción y Recuperación, 
se publica relación de los indivi
duos que han de cansar baja en los 
Cuerpos en que se hallan destina
dos para quedar militarizados, con 
carácter provisional, en. los servi
cios públicos o de otra índole que 
se detallan^ por considerarles im
prescindibles en la función que 
desempeñan:

Delegación de Hacienda de Huelva 
/  Liü's Frrfif Sot, liquidador de Uti

lidades, del .reemplazo de 1934, Ca
ja  Recluta dé Málaga.

Eduardo Ósorio Infante, Tribunal

Económico-Administrativo, del re
emplazo de 1929.
. Félix Gordillo Serrano, Recauda

ción, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de Valladolid.

Delegación de Orden Público de Las 
Palmas

Miguel Cambreleg Castillo, In 
vestigación Social, del reemplazo 
de 1929, Batallón de Orden Públi
co . Las Palmas.

Eduardo Sánchiz Candela, ídem 
ídem, ídem ídejtn, del reemplazo tíe 
1930, Grupo Mixto de Artillería nu
mero 3.

Nicolás Benito Asencio, Archivo 
de Comisaría, del reemplazo dé 
1932, ídem ídem.

Administración Principal de P u er
tos Francos Sania Cruz T enerife
Fernando Fernández Urquiza, 

vista de Aduanas, del reemplazo de 
1930, Tenerife 38. '

D elegación del Estado para la com 
pra, requisa y distribución de cha

tarra.— Valladolid.
Guillermo Aparicio Alonso, m e

canógrafo, del reemplazo de 1933, 
San Quintín 25.

Juan Picó Pérez, ídem, del reem
plazo de 1932, ídem ídem.

Administración Principal de Las 
Palmas

Carlos Quintana' Viñas, oficial se
gundo, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta Las Palmas.
Estación Telegráfica de Alcazar- 

quivir
Emilio Torrecilla Pérez, oficial, 

deLreemplazo de 1933.

Gobierno Civil de Santander
Félix Rincón Rodríguez, oficial, 

del reemplazo de 1929, Sa Marcial 
número 22.

Burgos, 23 dé marzo' de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillés.

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. e l . Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número 342, de 
fecha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción , se publica relación de los in
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar militariza-|

dos, con carácter prov^ionai, en 
lós servicios públicos o dé otra ín
dole que se detallan, por conside
rarles imprescindibles en la fuu- 
ción que desempeñan: . ..

Dirección de T elegrafo s -  -  Centro 
Provincial de Las Palmas 

Francisco Sánchez González, Ofi
cial primero, del reemplazó de" 1932, 
Grupo Mixto^de Ingenieros núm. 4.

Jorge Bautista Velarde, auxiliar 
interino,, del-.reemplazo; d e -1936.
Cuerpo de Investigación y : Vigilan- 

c i a . - H u e l v a  

Guillermo Carábiás Castro, agen
te, del reemplazo dé 1931,'del Re
gim ienta Infantería Granada nú
mero 6.

Adm inistración de H acien da y 
Aduanas de Bala  { Guinea Conti

nental Española)
Juan Antonio Ortíz Gracia, inter

ventor delegado, del reemplazo tíe 
1933, Regimiento Infantería Va
lladolid núm. 20.

Fiscalía Superior de la Vivienda . -  
Cádiz

Arturo Grau Fernández, Secre
tario, del reemplazo de 1932.

Transradio . .. . Española , . .  S .. A . -  - San ta 
. Cruz de. Tepe rife
.Manuel Arenas de Lope, radio

telegrafista, del reemplazo., de 1932, 
Ingenieros .

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El C~xxoral Sub
secretario del Ejército, Lúis Valdés 
Cavanillés.

O F IC IA L ID A D  D E  CO M PLE
 M EN TO  

Ascensos

Se eoniírma en 'el empleo de A lfé
rez de. Complemento al que lo es 
con la antigüedad de 14 de enero 
de 1937 don Fernando Girón To
rres, con destino en el Bátallón de 
Cazadores San Fernando núm. 1.

Burgos, 29 de marzo de, 1938. - 
I I  A ñ o  T riunfal,— El General Sub
secretario del É jéu *c ito ,- Luis Válde» 
Cavanillés. . /

Por resolución dé S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona*
les, y por reunir las condiciones que
determina el RégdanTeiitd pará el Re
clutamiento ^  Reemplazo 3él Ejér-

) cito, w  asciende al étíipléb dt' C*w
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pitan  de Complemento de A rtille” 
r ía  a! T eniente d e . dicha., escala y 
A m ia c o n  destino en la Agrupa
ción de Cafumes Antitanques don 
llam ón P radera (Mímela.- '
. Burdos, . 29 de marzo, de 19B8.-— 

I I  Año. T riunfa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.  ,

 P o r resolucion de S. E . el Gene
? ralísim o :de dos E  jércitov ' Xaeio 0 a” 

Jes, y por reun ir las condiciones que 
\ <L term ina el Reglamento para J el 

P acliitam ientd y Reemplazo del E ié f- 
cito, se asciende al eipuleo : de Al- 
f d e  Complemento1 rE A rtillaría, 
can antigü?dad de 15 del actual, al 
Brigada de dicha escala .y Arma? 
con destino en el R egim entó  de A r- 
t ?1l ría L igera núni. 16, don José 
F F ^ o  A]bao*donedo.

Burgos, 29 de marzo de 1988 — 
I t  Año T riu n fa l.^ E l General Sub- 
.s^creta^'o del E jé rc ito ,, Luis V  al des 
Cavanilles.

P o r resolución de S. E el Gene
vMñprrto de los E  i ércitos N aeiona- 
L*. y ñor reun ir las condiciones fiun 
d^f«rmina el Rsegla-snento para el 
P e d u f  a m iento • y Resumía zo . d'd 
F.’ó-cltóv se asciende; • al- em ^eo de 
-A i ¡''vez de Oomnlemetiío ~dc Avf.i- 
FoMa, por» antigüedad dé 26 de agos
to  de 1987, a l  Brigada de dicha es
cala y Arma,, con destino en cL 1.1 
P^o-Tmiento de A rtille ría  Ligera-don 
A lberto Gómez Alonso.
. 9 9 / <L m ;r>--vr/o de Í99.S.—
JT Año T>,:u :̂f-->1.~T |̂ L m °ral S-ul" 
<jnnT̂ nv*0 del Ejército', Luis Y aldea 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
'rolís*mo de los Eiéreitns Nación a- 
L* ^ raí* reun ir las condicio-nes que 
d ^ ^ m 'n a  el Reglamento uara el 
P y d u t am iento y Reemplazo d<d! 
F 'ó rc ito , se ‘asciende -al.'’'empleo .de 
Alférez de Oomnlempnto de Jnge-: 
ire to s, con antigüedad del 1 do >ppr- 
ta m b re  de 1987, al Brigada do - L 

.escala v Aorta dmr Ju an  Pc“ 
Bcuftez. del Bat5illón de Zapa- 

m ira . %
"Burgos. 99 A a ■ • ynsvzn de 1998.—

„ IL  \ñ o  Tr-buaLl.-^-Fl O ^ V l  ^uh- 
ded Rjcrcito, Tars Yaldés 

, Cavan.illesf5 V .f \  ,

D e stin o s

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos N aciona
les, se destina a disposición del Ge- 
neral Je fe  del E jército  del Centro, 
al Capitán de Complemento de A rti
llería don Ensebio Moreno M artí
nez*; del 12 Regimiento Ligero, y a 
■dtsnosici ón_; del; General Je fe  n d«;l ■ 
E jército  ;del N orte  al de dicho em 
pleo, Arma y escala don Dcmmgo 
Abarca! Fe nández, del Tercer R e
gimiento Ligero.

Burgos,^ 99 de m °rzo " cíe 1¡988._-̂ - 
I I  A ro  Triunfal? =  El General Sub” 
secretarin del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

PRO CESA D O S

Pasa a l a ... situación de P rocesa
do’V en la a condiciones oue deter
mina el artículo noveno del 'Decre
to de 7 de septiembre de 1935 (O. L. 
número 577). >1 Sargento de Tufan-' 
feria  don Félix Cabrera M onta
ñés. ' - ' ^

Burgos- 99 do marzo de 1988.— 
I I  Año T rH iufaJ—E l General Sub- 

del-E jército, Luis Váldés 
Cavanilles.- - - • - - • t

Ca san  e n  la  s itu a c io n  d e  "p ro ce 
0*do” . .ouedcst Tué impuesta ñor O r-
d/m. d^ 17 de m^.vo de 1987 (B. O. 
•uimero 2.11), el Jefe  y OfigiMes, Mé
dicos, del Cuerpo?, de 'Sanidad M ili
tar, oue figuran en la siguiente m - 
Lclón, v u a ^ n  a la- de “ Disponible 
GvWrm-h’r o ” : "

Comandante M-dico. retirado, .¿don., 
Is id ro  C  íi.i,n ’'h  E m m e z ,

CapH-t.n tdern ídem don A tila no 
Cerezo Abad. - 

O f^o ídem don Antonio Carnero 
VL^e^o. ’

Pnrr'p.C' 99 fin yyi *11*7O de 1989 —-
TI Amo r ú - ^ F i ;
-'Zarceo-;-y del Ejercito,' LuÍ3 Yaldé° 
Cavanilles.

R EEM PLA ZO

Se concede  e l pase  a  la  s ituac ion  
fL-, ^ n n la z c  .-■*'*or • ^•nf^rmo. rom re -  

pn Yalladolid, <al 'T e n t m Art 
Méd * o d o Com ̂ Vm’°uto : don: C  o c- 
nar Rodm' ’uoz del Caño, por h a” 
lla^s-o in c lu id o  en las ■in.gtmecroru‘r* 

-r;rvf O. C. de 8 de ’U”
tio de 1905 (C. L. núim 101). Esta

orden surtirá efectos administrad-* 
vos. a partir del d ía 12 de los co
rrientes. 1 

Burgos, 29 de marzo de 1988.-— 
t i  Año Triu'nfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldés
Cíívíuáillo«;

AL SER V IC IO  D EL P R O T E C
 TOR ADO

A prepuesta del Excmo.  Sr. Ge
neral Je fe ' Superior Accidental d,e 
las Fuerzas Ai Hitares dé Marruecos, 
na san á ' l a  sittiáción “Al Servicio 
d :l Protectora do’h poí* 'haber sido 
destinados • á la Mebal-la . Jalifiana 
de Melilla num. 2 y a la delvR if n ú 
mero 5, respectivamente, el Tenien
te provisional , de In fan tería  - don 
rsidro Torres Rojas y el Alférez pro
visional do la m ism a Arma don José 
Atateos González, procedentes del 
Ejército del Centro y del Regimien
to dé Infan tería  América núm. 28.

Burgos, 29 de marzo de 1988.— 
ÍI Año Triunfal.™  E l  "Gen eral Sub- 
^mrotpGo del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. . .;

A p ro p u esta  del Excmo. Sr. G e
nera 1 je fe  Sunerior Aecrdental d é  
las luie^zas Militares de hlarruecos, . 
uasa a la situación “ Al Servicio del 
^-o^ectorfldoL' ñor haber . sido des- 
f':nado a ja  . Alehslda.; Jalifiana del 
R :f n np). .5-,-v e l .. A líérez .provis*onal 
de Tnfanterín don Luis Blanco Osma.

Burgos.. 29 : de  ̂ marzo dé 198S.—• 
TT Año T riunf*!.= E l General Sub- 

déL Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.. • _ ; ; -• f ;. -

Subsecretaría de Marina
.E scuelas 

C u m p lim en tan d o  lo d isp uesto en 1a 
O rden de 23 de febrero ú ltim o  (B. O . 
n úm . 4 9 6 ) ,  han  sido designados p a ra  
asistir al curso de Alféreces p ro v is io 
nales de In fan te ría  de M arina  loj. 
trein ta  siguientes señores:

D ; José C uesta E x pósito s .
D . V ic to rian o  B agates L ó pez .
D . Ju an  G a rc iV M arcb án .
D . E m ilio  C harlo  . Sánchez;
D . E zeqüiel D áv ila  T a m a y o .
D . P au lin o  Sánchez B onten ip iríz^
D . A n to n io  G óm ez O rtega.
IX  José M aría  R oca E spada.
D . G erardo  U re ñ a  Selles. ..

. D . Ju a n  R ob ledo  'L u jan ..
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D. Juan José Piñeiro Marístani.
D. Antonio Reina Martínez.
D. Francisco -Duque Gañís,
D. Ramón Fernández de Betoño.
D. Ignacio Pardo Mille.
£ ). Manuel Jordán Martínez.
D. Ramón Doval Iglesias.
D . Angel Alvariño Gómez.
D. Joaquín María Ponte Saavedra.
D. Rafael Larios Fernández.
D. Antonio Borobia Garrícosa.
D. Diego Ruiz Linar es.
D . Ma nuel Rocha y Mi lie.
D . José Ramos Nieto.
D. José Suárez Abelleira.
D . Alberto Barrera López.
D. José Luis Sobrón González.
D . Fulgencio Fullea y Carlos Roca.
D- José Manuel Olleros Castaño.
D. Eugenio Jáudenes Agacino. 

que deberán presentarse en la Escue
la Naval Militar en San Fernando 
(Cádiz) en la mañana del 15 de abril 
próximo.

Burgos, 31 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ampliaciones.
Queda ampliada la Orden de. fecha 

26 del actual (B. O. núm. 522), por. 
la que se promueve al empleo de: 
Alférez provisional del Arma de 
Aviación a los alumnos don Emi
liano Barañano Martínez, don José 
Enrique Boente Camo y don Javier 
IJusquets* en el sentido de* que la 
iantigüédad que les corresponde es 
la de 5 de enero último- 

Burgos. 31 de marzo de 1938.—. 
II Año Triunfal. == El General Sub- 
secretario, Luis Bombarte.

Bajas 
Causa baja en el Arma de Aviación 

y  pasa a la de su procedencia, ,el Capi
tán de Infantería, Observador de 
Aeroplanos, don Emilio Lorenci de 
la Vega.

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General Sub
secretario, Luí» Bombarte.

Reingreso en el servicio

Examinado el expediente solicitan
do el reingreso en el servicio el Auxi
liar primero de Artillería de la Ar
mada don Cristóbal Pérez Soler, y 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Justicia-, se. dispone que
de sin efecto la separación efectuada 
al mismo, basada en el Decreto nú
mero 61 de 22 de agosto de 1.936 
(B. O. núm. 10), debiendo, en su 
consecuencia, ser reintegrado al Cuer
po y Escala a que pertenecía, no lle
vando anejo el percibo de otros ha
beres que los. correspondientes a. par
tir de esta fecha. \

Burgos, 30 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal. =5=®: Subsecretario de 
Marina,. Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  

Comité de Moneda Extranjera

Dia 1 de abril de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicadas de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
- EXPORTACIONES 

Francos ... ... ... ... ... 26,-—
Libras... :. .. > . . . . . . . .  .42,45
Dólares ... ;. .. ... ...• 8,58
Liras ...  ... ...] 45,15
Francos suizos ... >.. ,...; 196,35
Reichsmark ... ... ... 3,45-
Belgas 144,70=
Florines ...: -...- £. ;...; 4,72'.
Escudos ...  ...............  ...] 38,60;
Peso d:e moneda legal... ...: * 2-,25*
Coronas checas . . . . . .  .. ✓ 30,—
Coronas suecas ... ..; .... 2,19*
Coronas noruegas... • 2,14
Coronas danesas:...............  1,90)
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos ... :. .. ... ... 32,50;
Libras ...: >.. >.. r...; 53,05
Dólares ... ... ... >■..], 10,72’
Francos suizos ... ...; 243,40)
Escudos........................   48,2%
Peso moneda legal,... :... c..< Zi80

Anuncios particulares
BANCO DE GIJON

Habiéndose extraviado en poden 
del interesado el. Resguardo Pro
visional num. 2:634, de sesenta, ac
ciones del “Banco de Gijón”, nú
meros 6.033/42, 7.721/26, 10237/5& 
11.009/24, 17.811/18, expedido pon 
este Banco el 28 de julio de 1903, 
a nombre de don Antonio Anduizai 
y Anduiza, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días

de una a otra inserción, de confor
midad con lo establecido en los ar
tículos 11 y 39; de nuestros Esta
tutos.

Giión, 10 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal-.= El Consejero-Se
cretario, Híginio Gutiérrez.

2— 3 .

Habiéndose extraviado en poder 
de la interesada el Resguardo Pro
visional número 3.716 de veinti
cinco acciones del “Banco de Gi- 
jón”, números 2,929/24, 10.953/72, 
expedido por este Banco el 22 de 
mayo de 1.923, a nombre de doña 
Teresa de Goenaga y Alboitiz, se 
hace público por tres veses, con 
intervalos • d!e diez días de una- a* 
otra inserción, de conformidad con
10 establecido en los artículos 11 
y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 10.de marzo de 1938.—
11 Año TriunfaL=El Consejero-Se
cretario, Eiginio Gutiérrez.

2—8

COMISION DE INCAUTACION DE
BIENES DE VEZCAYA

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Luis Soneña 
Cantón, de Bilbao* esta Comisión 
ha. acordado, considerarlo incluido 
en el. apartado b) de la Orden de 
3 de mayo:- de 1S37, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 3 de ju - 
nio del propio año.

Bilbao, 18 de marzo de 19S8.— 
H Año Triunfal—El Abogado; del 
Estado^Secrefeario,. Francisco Car
denal González. ' ^

' Visto, el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Sociedad Anór 
nima Instalaciones, Industriales, de 
Bilbao, esta. Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b) dé. la Orden de 3 de mayó 
de 1937, Quedando en su virtud sin 
efecto* toda intervención sobre sus 
créditos a. los fines de la expresa
da Orden y la: de 5 d& junio <M 
propio, año.-

Bilbao, 3 da- marzo de 1938.— 
II Añó Triunfal.=EL Abogado del 
Éstado-Secretqrio,, Francisco Car
denal González.


